
Ejecutivo a continuación de declarativo – Cuaderno Principal 

Radicado: 680013103006  2019 – 00302 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Se procede a proferir la decisión que en derecho corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Martha Díaz Gualdrón presentó demanda Ejecutiva a continuación del proceso verbal contra Hipólito Sandoval 

Ramírez, Basilio Sandoval Ramírez, Álvaro Sandoval Ramírez, Germán Sandoval Ramírez y Gerardo Castellanos 

Rondón para obtener el pago de las costas y la multa ordenada a su favor, denunciando vencido el plazo y no 

cancelado el crédito. 

 

Por auto del 31 de agosto de 2023 se libró mandamiento de pago, el cual se notificó a los demandados por estados 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 306 del Código General del Proceso, quienes guardaron 

silencio dentro del término legalmente establecido para excepcionar, tal como lo permite el canon 442 numeral 2 

ibídem, amén que no acreditaron el pago ordenado.  

 

Conforme al anterior recuento procesal y teniendo en cuenta que las providencias judiciales que impusieron la 

condena en costas y la multa junto con la liquidación y el auto que le impartió aprobación prestan mérito ejecutivo 

en los términos del artículo 306 del C.G.P., resulta forzoso impartir la decisión contemplada en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución, condenando en costas al extremo pasivo y 

practicar la liquidación del crédito con las formalidades del artículo 446 ibídem, tal como se ordenó en el auto que 

libró el mandamiento de pago.  

 

Finalmente, la petición que hace la apoderada del demandado Basilio Sandoval Ramírez en el archivo 027 en el 

sentido que “… se proceda a ordenan (sic) el pago de las costas y agencias en derecho decretadas bien sea por 

medio del llamamiento en garantía o dentro del incidente de pago de las mismas.”, se dispone estarse a lo resuelto 

con relación al llamamiento en garantía que también en su oportunidad hizo este demandado; y en lo atinente al 

incidente de pago, debe necesariamente precisarse por la apoderada judicial la clase de trámite incidental que 

pretende adelantar y contra quién, además de precisar todos los aspectos propios del incidente según las directrices 

del artículo 129 del C.G.P., por lo tanto, debe negarse lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez,  

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de Martha Díaz Gualdrón y contra Hipólito Sandoval Ramírez, 

Basilio Sandoval Ramírez, Álvaro Sandoval Ramírez, Germán Sandoval Ramírez y Gerardo Castellanos Rondón, 

por lo referido en el segmento considerativo.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el remate de los bienes perseguidos en la presente acción para el pago del 

crédito y las costas.   

  

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con las directrices del artículo 446 del C.G.P.   

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. Se fija la suma de $500.000 

como agencias en derecho. Liquídense en su oportunidad de conformidad con el artículo 365 del C.G.P.   

  

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, remítanse las diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de sentencias de Bucaramanga. 

 

SEXTO: Negar lo pedido por la apoderada judicial de Basilio Sandoval Ramírez en el archivo 027, acorde con lo 

expuesto en el segmento considerativo. 

NOTIFÍQUESE 
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